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ESCRITURA NRO. 
20150101009P03078 

. ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFO 
ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 
PRODUCCION DENTAL ECUATORIANA PRODENTE 

CIA. LTDA. A 
OTORGADA POR: 

WILSON MIGUEL MOSCOSO ANDRADE 
CUANTÍA: 200.000,00 

FACT. NO.11382 
dae AGT Rd 

DI3COP 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy DOS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mí, DOCTOR 

EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO NOVENO 

DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este instrumento 

público, por una parte el señor WILSON MIGUEL MOSCOSO ANDRADE 

portador de la cédula 010013000-4 en calidad de Gerente y Represéntate 

legal de la compañía PRODUCCION DENTAL ECUATORIANA PRODENTEC 

CIA LTDA, de conformidad con el nombramiento adjunto como 

habilitante. El compareciente declara bajo juramento que interviene libre 

y voluntariamente a la celebración del presente instrumento, que conoce 

y entiende plenamente el contenido así como las consecuencias jurídicas 

del mismo y del contrato que este contiene; y, además declara bajo 

juramento ser ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en esta ciudad, entendido plenamente en el idioma 

  
y 
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castellano, capaz ante la ley, a quien por haberme presentado el 

documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad 

con la que procede, así como instruido que ha sido por mí el Notario, 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos 

los requisitos legales previos, manifiesta que eleva a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar una que conste de aumento 

de capital de la compañía PRODUCCION DENTAL ECUATORIANA 

PRODENTEC CIA LTDA, al tenor de las siguientes Clausulas. PRIMERA 

COMPARECIENTE.- comparece a la celebración de la presente escritura 

pública el Doctor Wilson Miguel Moscoso Andrade, ecuatoriana, mayor de 

edad, en calidad de Gerente y Represéntate legal de la compañía 

PRODUCCION DENTAL ECUATORIANA PRODENTEC CIA LTDA, conforme se 

demuestra de nombramiento adjunto y por disposición de la Junta 

General de Socios de la compañía, de forma libre y voluntaria, comparece 

bajo juramentoel aumento de capital y reforma de estatuto, 

y declara. SEGUNDA ANTECEDENTES.- La compañía PRODUCCION 

DENTAL ECUATORIANA PRODENTEC CIA LTDA fue constituida mediante 

escritura pública ante el Notario Quinto de la ciudad de Cuenca Dr, 

Francisco Carrasco Vintimilla en fecha siete de febrero del año dos mil 

once e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el día 4 de Marzo 

de dos mil once bajo el número ciento noventa, su capital actual es de 

cuatrocientos dólares de los estados unidos de América, y su domicilio se 
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    o 

encuentra en la ciudad de Cuenca conforme consta de los estafiltos 

compañía. Mediante Junta General Universal de Socios de fecha? de J 
Hay E 

007 Ora ICO > 

de 2015, se ha resulto autorizar al gerente a fin de que proceda con. las _..- 

siguientes declaraciones. TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL. La Junta 

General de Socios celebrada en fecha 2 de junio de 2015 ha resuelto 

aumentar el capital social de la compañía en Doscientos mil Dólares de los 

Estados Unidos de América, los cuales serán pagados con compensación 

de créditos. El valor aportado con compensación de créditos es de 

Doscientos mil Dólares de los Estados Unidos de América y su capital 

inicial era de cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de América, 

ahora el nuevo capital pasa a ser el capital suscrito y pagado de la 

compañía de Doscientos mil cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos 

de América $ 200,400.00 Dólares de los Estados Unidos de América en el 

modo que consta en el cuadro de integración de capital adjunto a la 

presente escritura. CUARTA.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Acatado la 

resolución tomada por la Junta General de Socios celebrada el 2 de Junio 

de 2015, conforme costa en el Acta de Junta se autoriza al Doctor Wilson 

Miguel Moscoso Andrade, para que modifique el Artículo Quinto.- de los 

Estatutos de la Compañía el cual de ahora en adelante dirá Artículo 

Quinto.- CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la compañía es de 

Doscientos mil cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de América 

/ , 
dividido en Doscientas mil cuatrocientas participaciones de un dólar We los 
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Estados Unidos de América cada una. QUINTA DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- A la presente se adjunta como documentos habilitantes 

para la completa validez de la presente escritura los siguientes: 1.- Acta 

de Junta General 2.- Cuadro de Integración de Capital 3.- Nombramiento 

de Gerente Declaro bajo juramento, que la compañía PRODUCCION 

DENTAL ECUATORIANA PRODENTEC CIA LTDA no mantiene contratos con 

el Estado ni con sus instituciones. CUANTIA: La cuantía la fijo en 

DOSCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA. 

Usted señor Notario se servirá adjuntar las demás cláusulas de estilo para 

la plena validez de esta escritura. La presente minuta ha sido elaborada y 

suscrita por el DOCTOR JUAN CARLOS CALDERON CORONEL CON 

MATRICULA NUMERO DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES DEL COLEGIO 

DE ABOGADOS DEL AZUAY., que junto con las enmiendas, aclaraciones y 

precisiones requeridas por las partes, queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal, junto con todos los documentos habilitantes y 

anexos incorporados a ella y solicitados por las partes. Para el 

otorgamiento de la presente escritura, se observaron los preceptos 

legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los comparecientes 

manifiestan que para efectuar la presente escritura el Notario requirió el 

cumplimiento de todas las solemnidades legales del instrumento público 

y los comparecientes las cumplieron; y, leída que fue la presente escritura 

íntegramente al (los) otorgante (s) por mí el Notario, se ratifican en su 
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Ot ejan” 

elevada a escritura pública para que surta los fines legales consiguientes, 

   

   

   

  

por lo tanto la presente escritura pública queda incorporada al protocolo 

  

      

  

a dé 7 

C.1. 010013000-4 7 / 

L a - Dr. EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

  

 



    

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA dE sob 
- DE LA COMPAÑÍA | E 

PRODUCCION DENTAL ECUATORIANA PRODENTEC CIA bíDa 
PurRcas 

  

En la ciudad de Cuenca a los 2 días del mes de Junio de 2015, en el local de la 
compañía Ubicado en la calle Mariano Cueva número 9-82 y Gran Colombia, se reúne 
los SOCIOS de la compañía. WILSON MIGUEL MOSCOSO ANDRADE, poseedor de 
280 participaciones de un dólar de USD y CLARA CECILIA SEGARRA GRANDA 
poseedor de 120 participaciones de un dólar de USD, quienes constituyen el ciento 

por ciento del capital social de la compañía y consienten en celebrar una Junta 
General Universal de Socios, actúa como Secretario Ad Doc. Designado por la Junta el 
Señor Francisco Jose Moscoso Moscoso y en calidad de Presidente designado por la 
Junta el Doctor Wilson Miguel Moscoso Andrade. 

A continuación se pone a consideración de la Junta el Orden del Día a ser tratado. 

1.- Aumento de Capital 
2.- Reforma de Estatutos 

3.- Autorización al Gerente. 

Una vez que se ha procedido a la lectura del orden del día se pone a consideración de 
los SOCIOS, siendo aprobada por unanimidad. 

A continuación se pasa a tratar el primer punto de la Orden del día 

1.- Aumento de Capital.- Toma la palabra el Doctor Wilson Moscoso Andrade y 
manifiesta el deseo de aumentar el capital social de la compañía con la condonación 
de deuda que actualmente la empresa PRODUCCION DENTAL ECUATORIANA 

PRODENTEC CIA LTDA registra en sus pasivos a su favor. Y que adjuntara a esta 
acta un documento firmado por el y su Esposa, en el cual cede la parte proporcional 

de la deuda que tiene por derecho a su socia la Señorita CLARA CECILIA SEGARRA 
GRANDA con la finalidad de que este incremento de capital se realice en los mismos 
porcentajes de la suscripción inicial de participaciones.- 
Moción que es puesta a consideración de los señores Socios, quienes aceptan por 
unanimidad proceder con el aumento de capital, y dejando claro que hacen uso del 
derecho preferente que les asiste a fin de proceder con el aumento referido 
aprobándose también el cuadro de integración del nuevo capital de la compañía. 

A A A A A A 

_- CUADRO DE INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL _ o 
  

CAPITAL 

CEDUIADE | orrar [PORCENTAJE | CAPITAL | PAGADOCON | NUEVO | NUEVO 

  

  

NOMBRE DEL SOCIOS IDENTIDAD ACTUAL | ACTUAL ¡SUSCRITO | COMPENSACION | CAPITAL ¡PORCENTAJE 

NUMERO DE CREDITOS 

WILSON MIGUEL MOSCOSO ANDRADE | _ 0100130004 280.00 70.00% | 140,000.00 140,000.00 | 140,280.00 70.00% 

CLARA CECILIA SEGARRA GRANDA 0101684959 120.00 30.00%| 60,000.00 60,000.00 | 60,120.00 30.00% 
                    TOTAL 400.00 100.00% ¡| _ 200,000.00 200,000.00 | 200,400.00 100.00% 
  

 



   
   

2.- Reforma de Estatutos: A continuación se pasa a tratar el siguiente pu 
orden del día: toma la palabra el señor secretario y manifi iestá, qu 
consecuencia de las resoluciones de la junta deberá procederse a lá. Peforma de” 

estatutos, respecto a sus Artículo Quinto del capital el cual de ahora ¿nadéldñte- 
dirá: 
“El capital social de la compañía es de DOSCIENTOS MIL CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en DOSCIENTAS MIL 
CUATROCIENTAS Participaciones de un dólar de los estados unidos de norte américa 
cada una. 

3.- Autorización al Gerente. Los socios autorizan al Gerente de la compañía para 
que suscriba el aumento de capital de PRODENTEC CIA LTDA. A su vez el Gerente de 
la Compañía solicita autorización a la Junta para realizar la reforma de Estatutos de 

la compañía en su artículo Quinto. 

Se pone a consideración de la junta los cambios en los estatutos de la compañía los 
mismos que son aprobados por unanimidad de la junta, autorizándose además al 
Gerente de la compañía para que realice cualquier tipo de acto notarial, público o 

privado a fin de que de fiel cumplimiento a lo dispuesto por la junta general. 

Se concede un receso para la elaboración del acta, la cual una vez leída es aprobada 

por unanimidad, para constancia firma los Accionistas reunidos en Junta General 

Universal de Socios. 

WILSON MIGUEL MOSCOSO ANDRADE 

  

    
Fo _ 

LAA cof SEGARRA GRANDA 

   

  

FRANCISCO M SO MOSCOSO 

 



  

  

CUADRO DE INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL 

  

  

  
                    

CAPITAL PAGADO 

pa O MTIDAD CAPITAL PORCENTAJE | CAPITAL CON NUEVO NUEVO 

ACTUAL ACTUAL SUSCRITO | COMPENSACION | CAPITAL | PORCENTAJE 

NUMERO | DE CREDITOS 
WILSON MIGUEL MOSCOSO ANDRADE 0100130004 280.00 70.00%| 140,000.00 140,000.00 | 140,280.00 70.00% 
CLARA CECILIA SEGARRA GRANDA 0101684959 120.00 30.00% 60,000.00 60,000.00 | 60,120.00 30.00% 

TOTAL 200,000.00 200,000.00 | 200,400.00 100.00% 
  

  

Dr. Wilson Mostoso Andrade* 
Gerente 

e o 

  

  

NO A Aa Li CT 

  

  

 



  

Señor 

WILSON MIGUEL MOSCOSO ANDRADE 

Presente. 

  

De mi consideración: 

Por media de la presente, me es grato dirigirme a Usted con la finalidad de 
comunicarle que la Junta General de Socios de la Compañía PRODUCCION DENTAL 
ECUATORIANA PRODENTEC CIA LTDA. Reunida en el día de hoy, ha tenido el. 
acierto de designarle para que desempeñe el cargo de GERENTE de la mencionada 
compañía para el periodo de CINCO años. 

En calidad de GERENTE de dicha compañía, Usted tendrá la representación legal, 
judidal y extra judicial de la misma, las cuales constan de la Escritura Pública 
celebrada el día 7 de FEBRERODE 2011, ante El NOTARIOQUINTO DEL CANTON 
CUENCA, DR FRANCISCO CARRASCO VINTIMILLA, aprobada mediante resolución 
SC.DIC.C.11.146 DE 24 DE FEBRERO DE 2011, £ INSCRITA EN EL REGISTRO 
MERCANTIL DEL CANTON CUENCA BAJO EL NUMERO 190 DEL 4 DE MARZO DEL 
2011. 

El presente nombramiento le servirá de suficiente credencial para todas las 
actuaciones a nombre de la compañía. 

Hago propicia esta oportunidad para expresarle mismás sinceras felicitaciones por 
ta designación de la que ha sido objeto y le auguro el mayor de los éxitos en el 

desempeño del cargo. 

  

c l: 0101684959 

Acepto el cargo de GERENTE de la compañía PRODUCCION DENTAL 
ECUATORIANA PRODENTEC CIA LTDA pgra el que he sido designado. 

A | 
Cuenca, 3 de of del 2014 ES 

siem 

E E E CUE > 5 ACA 

A , 0 
Er js 

          
WILSON MIGUEL MOSCOSO ANDRADE 

C 1: 010013004 
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j Pra da | 
o UN - E ERO: 13428] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: : CUENCA 

  

EN LA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCRITO DE ACTO/CONTATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTNJACIÓN E . 

DOMICIUO DE LA 

  

2 DATOS DE REPRESENTANTES: _ o . A a 
identificación Nombres y Apellidos Y ABD. - — [Plazo a 
0100130094 E MOSCOSO ANDRADE * o JERENTE 7. ONCOAÑOS — 

A se 

4,_DATOS ADICIONALES: Ar po ? 
| NO APLICA IS E e OS TY 

CUALQUIER ENMENDADURA, ETERACÓN o DODFICACIÓN ALTETO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA VALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA:LA VALIDEZ-DEL PROCESO DE' 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

  

          
  

  

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 14 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2014 | 
Lord | 0 
í oe y ¿Fo Sa, 

WAZQUEZ LOPEZ. Ds 
REGISTRADA ERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO! FRESNOS 1-100 Y AV. PALICARBAMBA Y GIRASOL A 

a GEA 
_ Página 1de1 

135015 

  
 



  

  
       

  

           

: 

a 
r “ 

2 23 de Febrer de ¿0/2 
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si EA, PRD 

SE OTORGO E MI. EN FE DE ELLO CONFIERO 

A CERTIFICADA QUE LA 
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Factura: 001-200-000011382 ¡7 0150101009P03078 
ja 
A 

NÓ + A 
e, xs 

a co No 
NOTARIO(A) EDUARBO-ESTEBANÑALACIOS SACOTO 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

   
EXTRACTO 

Ñ [Escritura N*: ]20150101009P03078   

  

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: la DE JULIO DEL 2015     
    

    

    

    

   

  
  
  

  

  
  
                
  

  
  
      
  

  
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

No. 
Persona Nombres/Razón social ll e eto nao !dentificaca! Nacionalidad | Calidad Persona que le representa 

PRODUCCION DENTAL 
natural MOSCOSO ANDRADE WILSON REPRESENTAN CÉDULA 0100130004 ECUATORIA |GERENT ECUATORIANA PRODENTE CIA. 

MIGUEL DOA NA E LTDA 

AFAVOR DE - 
No. 

Persona Nombres/Razón social o ente co de Ientificació Nacionalidad | Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón : — Parroquia 

MAZUAY CUENCA HUAYNACAPAC 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: e A 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  
   

7 

200000.00 ÑA ¡[CUANTÍA DEL ACTO O   

AE 

A
 
o
 

  

   

   NOTARJO(A) ARO ESTEBAN PALACIOS HACOTO 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUJZNCA 

EXTRACTO 

    
Escritura Ñ*: -120150101009P03078 

ACTO O CONTRATO: 
o 

REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12 DE JULIO DEL 2015



  

    
  
  

  

  
  
                
  

  
  

      
  

  
  
  

     

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

No. 
, Tipo Documento de ; á 

Persona Nombres/Razón social intervininete identidad tdentificacal Nacionalidad | Calidad Persona que le representa 

PRODUCCION DENTAL 
Natural MOSCOSO ANDRADE WILSON REPRESENTAN CÉDULA 0100130004 ECUATORIA [GERENT ECUATORIANA PRODENTE CIA. 

MIGUEL DOA NA E LTDA 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo Pocumento de Identificació Nacionalidad | Calidad Persona que representa interviniente identidad ” que rep 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

AZUAY CUENCA HUAYNACAPAC 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: / 

OBJETO/OBSERVACIONES: Y .* 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[Eno INDETERMINADA Y ] » 

  
    

y 

la 

DUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 
   

    

  

'OTARIO(A 

NOTÁRÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

 



  
  

Registro Mercantil de Cuenca 

    

  

| TRÁMITE NÚMERO: 9593 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

_A 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOSDE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA ASOCIADA 

7217 

600 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0100130004 MOSCOSO ANDRADE WILSON | REPRESENTANTE LEGAL 

MIGUEL :           

3. TOS DEL ACTO O CONTRATO: _ 

AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOSDE 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA(NO ASOCIADA) 

NOTARIA NOVENA /CUENCA /02/07/2015 

PRODUCCIÓN DENTAL ECUA PRODENTEC CIA. LTDA. 

CUENCA 

  

4.  DATOSADICIONALES: 
[ NO APLICA ] 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
a DE EMISIÓN: CUENCA, A 16 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 

Uuois des o 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REG DOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL   
N" 0191225 

 


